LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De su interés la realización de los Actos Conmemorativos por el 100º Aniversario de la creación de la Escuela Nº1 “Gregoria Matorras de San Martin” de Villa Paranacito, Dpto. Isla del Ibicuy, a celebrarse el 12 de noviembre del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese a la Escuela Nº1 “Gregoria Matorras de San Martin” de Villa Paranacito, Dpto. Isla del Ibicuy.
FUNDAMENTACIÓN

El 6 de noviembre de 1922, la Escuela “Gregoria Matorras de San Martin” de Villa Paranacito, Dpto. Isla del Ibicuy comenzaba a escribir su historia educativa, motivo por el cual la Dirección de la Escuela se encuentra organizando el acto conmemorativo que se llevara a cabo el día 12 de noviembre del corriente año.
Al Acto asistirán alumnos, familiares y docentes  transformándose en un evento de gran trascendencia para ésta comunidad, por lo que solicito  a los  señores legisladores tengan a bien la declaración de interés por esta Honorable Cámara.
